
 

 

 Sin perjuicio de las actuaciones que seguirán, conforme a los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares y prescripciones técnicas, a los solos efectos de 

información pública se relacionan a continuación, por el orden de la puntuación 

obtenida, las empresas admitidas en el concurso para la concesión de la gestión 

integral del servicio público de agua potable, saneamiento y depuración de la 

Mancomunidad de Aguas Las Tres Torres:  

-“TECVASA”-“VALORIZA AGUA”: 92,65 puntos. 

-“FCC AQUALIA, S.A.”: 75,70 puntos. 

-“ACCIONA AGUA SERVICIOS, S.L.U.” y “ACCIONA AGUA, S.A.”: 26,56 puntos. 

-“EXMAN”: 19,63 puntos. 
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